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SUBDIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
 
OBJETIVO  
 
Coordinar la administración y operación de los servicios de tecnologías de vanguardia 
correspondientes a la información, telecomunicaciones, desarrollo informático, internet e 
infraestructura electrónica, telefonía y video, acordes con los niveles de servicio y disponibilidad 
requeridos en el hospital a través de la infraestructura tecnológica instalada, con el fin de facilitar la 
implementación de soluciones informáticas para la atención médica y la optimización de recursos 
humanos, materiales y financieros. 
 
FUNCIONES 
 

1. Proporcionar las políticas, directrices y estrategias en tecnologías de la información, 
atendiendo los lineamientos y requerimientos del Hospital y su integración funcional con el fin 
de mejorar la utilización y seguridad de los equipos, enriqueciendo los procesos en el manejo 
de la información. 
 

2. Vigilar y evaluar el cumplimiento de las políticas, normas, estándares y lineamientos en 
materia de tecnologías de la información y comunicaciones, emitidas por los entes 
reguladores con la finalidad de facilitar las soluciones informáticas en la atención y prestación 
de servicios.  

 
3. Mantener la seguridad e integridad de toda la plataforma tecnológica en los sistemas y los 

servicios de información a fin de asegurar la correcta automatización en dichos procesos, 
evitando contingencias que repercutan en la operación de los mismos. 

 
4. Programar y supervisar los mantenimientos y actualizaciones de los equipos y sistemas 

informáticos y de telecomunicaciones del Hospital, con el fin de permitir  el acceso óptimo a 
los servicios de información por los usuarios, así como prolongar la vida útil de los equipos.  
 

5. Programar y supervisar los mantenimientos de los equipos de  informáticos y de 
telecomunicaciones  del Hospital, con el fin de mantener en buen estado el equipamiento 
para el desarrollo de las actividades propias del Hospital.  

 
6. Diseñar y actualizar el contenido de la página web incorporada a internet conforme a los 

sistemas informáticos, respondiendo a los lineamientos requeridos por la identidad 
institucional para mantener informado al público interno y externo respecto a temas 
relacionados al Hospital. 

 
7. Determinar las necesidades de capacitación del personal, con el fin de proponer a la comisión 

de capacitación las acciones o cursos para el desarrollo continuo del personal y mejora del 
área. 
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8. Implementar y difundir desde el ámbito de su competencia las políticas públicas como lo son 

la gestión de tecnologías de la información para la simplificación de trámites y servicios, 
transparencia y acceso a la información.  

 
9. Integrar el Programa de Trabajo sobre Tecnologías de la Información para dar a conocer las 

actividades que se realizan por la misma con el fin de eficientar los procesos establecidos.  
 

10. Programar y verificar que las adquisiciones en materia de tecnología de la información sean 
realizadas de acuerdo a los requerimientos y a las disposiciones establecidas para optimizar 
el uso de los recursos.  

 
11. Colaborar con la Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales en la 

actualización del inventario físico de las Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones 
del Hospital. 

 
12. Evaluar el desempeño laboral del personal a su cargo y aprobar las propuestas de mejora 

que resulten de dicha evaluación, con el objeto de estimar el rendimiento, proporcionar una 
retroalimentación adecuada, así como tomar decisiones efectivas.  
 

13. Coordinar los criterios de utilización y seguridad de los equipos de cómputo en el Hospital 
cumpliendo con los lineamientos emitidos por la Administración Pública Federal, para reforzar 
la correcta administración de los accesos a los sistemas de información y sus recursos 
relacionados. 
 

14. Coordinar y supervisar al equipo de trabajo y soporte técnico informático en todas las áreas 
del Hospital, con el fin de apoyar y brindar el uso de los recursos de infraestructura, así como 
los servicios de Tecnologías de la Información y Comunicaciones logrando una continuidad 
operativa y mejora en la productividad de calidad en los Servicios de Alta Especialidad.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


